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1. Objetivo 

Por medio del International Link (iLink), suscrito entre Central Latinoamericana de Valores, S.A. 
(Latinclear) y Euroclear Bank, S.A. (Euroclear), los inversionistas internacionales pueden acceder a 
emisiones inscritas en la Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A. (Latinex).  
 
Esta guía de procedimiento contiene los requisitos y procesos operativos, los cuales serán de 
obligatorio cumplimiento a los Emisores que mantengan emisiones en iLink, excluyendo a la deuda 
de la República de Panamá. 
 

2. Emisiones/Series aplicables al iLink 

Emisiones /series inscritas en la Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A. (Latinex) de: 
• Deuda corporativa de entidades legalmente constituidas en Panamá y cuyos valores tengan 

un ISIN de Panamá.  
• Deuda de multilaterales y supranacionales. 
• Deuda de la República de Panamá. 
• Deuda de cuasi-gobierno panameño. 

 
Las emisiones deberán cumplir los siguientes criterios: 

• Emisiones/ Series en USD u otra moneda aceptada y/o elegible por Euroclear. 
• Emisiones de renta fija (corto o largo plazo) con excepción de los bonos convertibles en 

acciones. 
• Amortizaciones en montos múltiplos de USD 1,000 o su equivalencia en cualquier otra 

moneda aceptada por Euroclear para los casos que aplique. 
 
Tomar en cuenta que no se aceptarán solicitudes de Tenedores Indirectos para la parte en mercado 
internacional, dado que toda emisión se acoge a las políticas internas de Euroclear. 
 

3. Requisitos para el registro de emisiones en iLink 

Paso No.1: El Emisor deberá presentar a Latinclear los siguientes documentos para migrar sus 
emisiones al iLink: 
 

Requisito Mecanismo de envío 

Acta de Junta Directiva del Emisor autorizando 
listar la emisión en el iLink e indicando las 
personas autorizadas para firmar frente a 
Latinclear y Euroclear, en inglés. 

 
Documentos originales enviados a las 

oficinas de Latinclear. 
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Dos (2) originales del iLink Agreement firmado 
entre Euroclear y el emisor. 
 

 
 

NOTA:  Latinclear estará remitiendo los 
dos primeros documentos a Euroclear por 
mensajería privada (DHL/Fedex) y los 
costos serán transferidos al Emisor. Dos (2) originales del Contrato de Emisor para 

Valores Listados en el Mercado Internacional 
firmado entre Latinclear y el Emisor. (Ver Anexo 
No.1) 

Formulario de registro de firmas autorizadas y 
correo grupal del Emisor para comunicaciones 
relaciones al iLink.  
(Ver Anexo No.2 y No.3) 

Suministrar el Código LEI del Emisor. 

Por correo electrónico: 
cumplimiento@latinexgroup.com 

Texto único de la versión vigente del Prospecto 
Informativo de la emisión, que incluya los texto 
modificados y aprobados por la SMV, en inglés. 

Copia de la cédula de identidad o pasaporte de los 
firmantes (en el evento que ya se cuente con el 
documento, no es necesario adjuntarlo). 

Una vez se tenga identificado el monto a negociar, 
cancelar a favor de Latinclear los cargos para el 
listado de la emisión/serie en el iLink según el 
Tarifario vigente. 
(Ver Anexo No.4) 

A través de cualquiera de las siguientes 
opciones: 

• Débito por el sistema de 
compensación y liquidación 
autorizado por el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia.  

• Crédito a cuenta bancaria que 
Latinclear designe. El originador 
del pago debe ser el Emisor y 
realizado el pago la instrucción o 
constancia deberá enviar 
comprobante de pago al correo 
cumplimiento@latinexgroup.com 

 

 

 

 

 

mailto:cumplimiento@latinexgroup.com
mailto:cumplimiento@latinexgroup.com
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Paso No.2: Una vez se encuentre listada la emisión en Euroclear, se deberán presentar los siguientes 
documentos para incorporar las respectivas series:  
 

Requisito Mecanismo de envío 
Suplemento Informativo en inglés.  
En el caso de emisiones registradas en la 
Superintendencia del Mercado de Valores 
(SMV), este documento debe ser una 
traducción del suplemento que fue aprobado 
por SMV, en los casos que aplique. En el evento 
que la Emisión/Serie no esté registrada en la 
SMV el suplemento será una traducción del 
enviado a Latinex y Latinclear para el mercado 
local. 

Por correo electrónico: 
internacional@latinexgroup.com   

Solicitud de migración al iLink. 
(Ver Anexo No.5) 

Detalles de la serie. (Ver Anexo No.6) 

 

4. Procedimiento para listar en el iLink 

Para que una Emisión/Serie se liste en el iLink el Emisor/Agente de Pago/ Puesto Colocador, según 
aplique, deberán cumplir con lo siguiente: 

• Registrar la Emisión/Serie en el iLink por el Emisor aportando dentro de los plazos la 
documentación indicada en la presente guía. 

• Negociar en Latinex por el Puesto Colocador la Serie del mercado primario que será 
posteriormente migrada al iLink. 

• Autorizar el Emisor a Latinclear migrar la Serie al iLink. 
• De existir un saldo en el mercado primario pendiente por colocar deberá ser coordinado 

con Emisor, Puesto Colocador y Latinclear previamente a la fecha valor de la negociación 
por Latinex. 

 
 
5. Procedimiento para el manejo de Eventos Corporativos 

Las emisiones que cuenten con el respectivo registro ante la SMV deberán cumplir con la normativa 
establecida para la comunicación de eventos corporativos / hechos de importancia, al igual que las 
Reglas Internas de Latinclear y Latinex para estos casos.  
 
Adicionalmente, el Emisor deberá:  
 

• Enviar los eventos corporativos en idioma inglés al correo electrónico: 
internacional@latinexgroup.com  

mailto:internacional@latinexgroup.com
mailto:internacional@latinexgroup.com
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• En los eventos de pagos de derechos económicos y redenciones se deben incluir los 
siguientes datos: 

o Fecha registro. 
o Fecha de pago. 
o Fecha valor. 
o Tipo de tasa de interés. 
o Denominación de la moneda del instrumento. 
o Moneda de pago. 
o Monto de intereses a pagar. 
o En caso de redenciones parciales necesita notificar si es a prorrata, con o sin 

reducción de nominal o por sorteo. 
o En caso de ser una redención anticipada sin reducción de nominal necesita 

incluir el factor amortizable a aplicar. 
 

• En los eventos corporativos opcionales se deben incluir los siguientes datos: 
o ISIN del instrumento. 
o Acciones para tomar en el evento corporativo. 
o Las opciones asociadas con el evento. 
o Todos los datos relevantes, incluyendo la fecha de vencimiento del evento. 
o Cualquier acción por default. 
o Condiciones o restricciones del evento. 
o Si las instrucciones son irrevocables y hasta cuándo. 
o Cualquier otra información relevante o instrucción requerida. Ejemplo de 

información relevante sería cuando el Emisor requiera alguna documentación 
original.  

 

6. Plazos para los procesos y/o entrega de documentos o información 

Detallamos cuadro con los plazos de los procesos más relevantes relacionados con la Emisión/Serie, 
entendiéndose que de existir otros procesos de los listados el plazo será previamente comunicado 
por el Departamento Internacional de Latinclear.  A continuación, detallamos los plazos: 
 

Procesos Plazo 
Documentos para el listado de la emisión en 
iLink. (ver Paso No.1 de la sección 3) 

Seis (6) días hábiles antes de incorporar la 
primera serie. 

Entrega del Suplemento Informativo en idioma 
inglés. (ver Paso No.2 de la sección 3) Tres (3) días hábiles previos a la negociación. 

Solicitud de migración. (ver Paso No.2 de la 
sección 3) Dos (2) días hábiles previos a la negociación. 

 Detalle de la serie. (ver Paso No.2 de la sección 
3) 
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Anuncio de tasa variable. Dos (2) días hábiles previos al inicio del 
nuevo período de interés. 

Anuncios de eventos corporativos de corto plazo 
(plazos mínimos). 
 

Seis (6) días hábiles previos a la fecha 
efectiva del evento corporativo. 

Pagos de derechos económicos. 

El Agente de Pago, Registro y Transferencia 
deberá transferir los fondos a la cuenta 
bancaria que designe Latinclear, un día hábil 
previo a la fecha efectiva del pago. 
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7. Anexos 

7.1. Anexo No.1: Contrato de emisor para valores listados en el mercado internacional 
firmado entre Latinclear y el emisor 
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7.2. Anexo No.2: Formulario de Registro de Firma  
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7.3. Anexo No.3: Formulario del Correo Grupal 
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7.4. Anexo No.4:  Tarifario de Latinclear  
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7.5. Anexo No.5: Solicitud de migración al iLink 
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7.6. Anexo No.6: Detalles de la serie 
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